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PARTE OFICIAL.
M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

S. M.  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Se re 
nís ima Sra.  Infanta D o ñ a  Luisa  F er nan da  c o n t i 
núan sin novedad en su impo rta nt e  salud.

D i o s  guarde  á Y.  S.  muc hos  años.  Ara nju ez  ÍO de 
Marzo  de 1 844 .= Lu is  G on zá le z  Br abo .^Sr .  D .  Juan  
José  de A r g u i n d e g u i .

M INISTERIO DE M A R I N A , COMERCIO Y  GOBERNACION
DE  U L T R A M A R .

Debiendo salir del puerto de Cádiz el dia 3 de A b r i l  pró
ximo el buque-correo mira. 3 de la empresa , conduciendo la 
correspondencia para las islas Canarias, de Puerto-R ico  y  de 
C u b a ,  se admitirán cartas en esta curte para dichos puntos 
hasta el 2g del corriente.

P A R T E S  R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O
DE LA  GUERRA.

Capitanía general de los reinos de V alen cia  y  M urcia . =  
F .  M . « E .  S. : T u v e  el honor He decir á V .  E. en mi comu
nicación de antes de a y e r ,  que no obstante haberse podido 
evadir Boué con alguno de los suyos , seria muy probable con
seguir su captura por las meditas preventivas que tenia va 
toina ias y las que adopté en el momento de recibir el parte de 
los puestos.

Varias  párti las del regimiento de caballería de Lusitania 
por distintos caminos y bajo la dirección del coronel Cuntieras 
y  el buen -espir»tu de los pueblos dieron por resultado lo que 
y o  esperaba/-Fue alcanzado y conducido á esta plaza en el dia 
de aver con los que le seguían.

Tomada que le fue su declaración, identificada su persona, 
como también bis de aquellos y los que tomaron una parte a c 
tiva en la rebelión, que comprende la relación adjunta, han 
sido degradados los militares y  pasados todos por las armas por 
la espal la en la mañana de hoy al frente de todas las tropas, y 
leída á estas la orden general que acompaño.

Inmediatamente han salido aquellas al mando del general 
Cotoner en dirección de Cartagena.

Y o  lo verificaré mañana por ser indispensable mi detención 
hoy en esta por la multitud dé atenciones que me rodean , y  
seguirán inmediatamente los parques de artillería é ingenieros.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartal general de A l i 
cante 8 de Marzo de I 844*= ‘̂* rrno* S r .« F e d e r ic o  de Ron
ca] i. =*Ex( rao. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.

C u a r t o  d i s t r i t o  r a i l i t a r . « C u e r p o  d** n p e r a r i o n ? M . « E .  M .  G . =  
R e í  a c i ó n  de  los g e l i - s ,  o f i c i a l e s ,  i n d i v i d u o s  de  t ropa d e l  e j é r 
c i t o  y  M i l  iola nac i o na l  q u e  han s i do  pasados  por  las a r ma s  á 
las s i - f e  d e  la m a ñ a n a  d e  este  d i a  p o r  h a b e r  t o m a d o  p a r t e ’ en 
la r e b e l i ó n  d e  A l i c a n t e .

Aprehendidos en el pueblo dé Sella por los paisanos del m is
mo y  partidas de caballería en persecución.

Carabineros. ==»Coronel , D . Paotaleon Boné.
Idem.=:Süldados, Joaquín V a l e r o ,  Antonio Bejar y  D iego  

Gómez.
D e reem plazo.«Capitan  , D .  Gregorio Sabio.
Nacional de V a le n c ia .« S o ld a d o  , Manuel Zamora*

Presos todos en esta p la za  á la entrada de las tropas por
haber servido en la rebelión.

Provincial de V ale n cia .« C o m a n d a n te  graduado , D .  Fran
cisco Fernandez.

Id e m .« C a p itá n  graduado, D .  José Míñana.
I d em .« T en ien tes  graduados , D . José Valiente y  D .  C a r 

melo Jiménez.
Idem ^Subteniente , D . Antonio Caballero.
Id em .«Sargen tos  seguodos, Bartolomé R i b o t , Pedro F e r

nandez , Carmelo García  y  Manuel Nuñez.
Caballería de Lúsitan ia .zrA lférez , D. Juan Calatayud.
Idem .«Sa~gento segunda , José R u iz  Ortiz.
Artilleria.«Sargt*nío  primero, Pedro Fraile.
Nacionales de V i l l» jo yo sa .« C ap itán  , D .  Ignacio Paulinos. 
Idem de F in e st ia l .= C o m a n d an te , D .  V icente  Linares y

O r t u ñ o *  -

Idem de M onforte.=Teniente , D .  Isidro Pastor y  Casas.
Idem de Conc*ntaina.«Comandaute , D. Rafael Multó y  

Pascual.
Idem de M onovar.«Subteniente, D . José Calpena y  Pei

nado
Maestro de obras de fortificación, regidor de este ayunta

miento de Alicante y  encargado de las mismas , D .  Simón C a r -  
bouell.

Total 24*
Cuartel general de Alicante 8 de Marzo de I 844,::=,^ ^ r '̂ 

gvJier gefe de estado m ayor, José María Laviña.

Orden general del 8 de Marzo de I 844 en cuartel ge
neral de A l i c a n t e .  «  Soldados: T errib le  es el acto que aca
báis de presenciar. Permita el Todopu ieroso sea el ultimo en 
nuestra desgraciada patria. Que los ambiciosos se contengan, y  
los ilusos se desengañen, j A y  d^l que no se convenza que la 
hora de la r e v o l u c i ó n  ha pasado ! Vosotros la habéis cerrado 
en España con las llaves de esta plaza conquistada por vues
tra lealtad , vuestra constancia y  vuestra disciplina.

Seguid si-inprm como hasta ahora , y  salvad el trono de 
vuestra R eiua .= R o ncali .

B a n d o .« D . Federico de Roncali , teniente general de los 
ejércitos nacionales y  eapiian general del cuarto distrito mili
tar &e. & e .= O c d e n o  y  mando: Existiendo ocultos en esta pla
za individuos qû * pertenecieron á la junta rebelde , otros que 
activamente y  de varios modos contribuyeron á que tuviese 
efecto la rebelión que después han sostenido, asi oficiales co
mo sargentos del ejército y  Milicia nacional, se presentarán 
cuantos eu este caso se hallen al Sr. coronel D . Juan Ramos 
deMontes.* que vive calle de Labradores , casa de D. G u i
llermo Gorman ; y  los que los oculten , encubran ó de algún 
modo favorezcan, siendo por este hecho reoá de lesa mages- 
tad , serán pasados por las armas.

El Sr. gefe político de esta provincia y  ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad quedan encargados de hacer visitas 
domiciliarias. Cuartel general de Alicaute 7  de Marzo de 1844.=: 
Federico de Roncali.

Bando « D .  Federico de R o n c a l i , teniente general de los 
ejércitos nacionales y  capitán general del cuarto distrito mi
litar & c. &c*

Considerando la imperiosa necesidad de organizar sin pér
dida de memento el ayuntamiento constitucional de esta c iu
dad , y  que los individuos que lo deben componer reúnan las 
garantías necesarias para que esta autoridad municipal sea 
protectora de los vecinos honrados, o rden o.y  mando: Queda 
desde luego constituido el ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Alicante con las personas siguientes :

A l c a l d e ,  D. Miguel Pascual de Bonanii , propietario .«  
Teniente primero, D . José M in guilló ,  com erciaufe.«Ten¡eu- 
te seguodo, Sr. conde de Santa C la ra ,  propietario.*»Teniente 
tercero, D . José García A l a m o ,  comerciante.

R egid o res , D. Rafael Pascual, propieU iio.« D .  Pedro 
B r u g a d a , com erciante .«D . Angelo C u ta y a r ,  i d . ^ D .  Loren
zo Saludas, propietario.zz  D. V ietorio Dié , com erciaute.« 
D. Juan V ig n a u ,  propietario .«D . José Bellido , boticario.«
D. Lorenzo Berducq, comerciante « D .  José Guardiola, maes
tro de o b r a s .« D .  Juan Jogliett i ,  maestro de sastre .« D . José 
Laborda , propietario.«Sr. barón de Finestral, propietario.

Síndicos, prim ero, D. Francisco A n sa ld o ,  propietario.« 
Segundo, D . Pascual V a sa l lo ,  comerciante y  propietario.

Cuartel geueral de Aneante 6 de Marzo de l 8 4 4 ,==*Fede- 
rico de Roncali.

D . Miguel Pascual de Bonanza, alcalde constitucional de 
esta c iu d a d .« E l  Sr. brigadier I). José María L a v i ñ a , gefe de
E. M. G . de este ejército, me ha comunicado hoy lo si
guiente:

wQueda autorizado competentemente D . Francisco Llorens, 
comisario en comisión de estas tropas, para reunir en el pun
to que señale todos los efectos de equipo y  monturas que exis
tan procedentes de los rebeldes, á cuyo fin se pondrá de 
acuerdo con el Sr. alcalde constitucional para este importante 
servicio , según lo dispuesto por S. E 99

L o  que se anuncia al público para su mas exacto cum pli
miento, pudiendo verificarse la entrega eu el almacén de Don 
José M auric io ,  calle del Foso.

Alicante 7  de Marzo de i844«==^Lguel Pascual de B o 
nanza.

E l  capitán general del segundo distrito militar dice á este 
ministerio en 6 del actual que S. M. la Reina Madre conti
nuaba en Barcelona , en compañía' de sus augustas Sobrinas, 
sin novedad en su importante salud , recibiendo las inequívo
cas demostraciones de amor y  respeto con que á porfia la ob
sequian aquellos habitantes llenos de entusiasmo y jubilo , sien
do por sus virtudes y afable carácter la admiración de cuan
tos la veian y  tenían ocasión de hablarla ; que S. M. habia re
suelto continuar su v i a j e , saliendo de la iudicada capital el sá

bado siguiente g para pernoctar en Tarragona ; que allí se d e 
tendría el dom ingo, y  que se embarcaría probablemeute el s i 
guiente lunes para Valencia.

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.

Petersburgo 20 de Febrero.

E l gefe del distrito fronterizo de T r e s - K o s a w s k  , cerca do 
K ja c h te ,  ha remitido el parte que sigue:

En la aldea de Macuiadschin. á pocas werstas de K ja ch te ,  
el gefe de la administración local china sorprendió á dos chi
nos fumando op io , quienes confesaron que los rusos se lo ha
bían proporcionado. En su consecuencia los gefes chinos pasa
ron las respectivas comunicaciones á las autoridades rusas.

Habiendo llegado á conocimiento del Emperador este su 
ceso , ha mandado se cumpla con la mayor puntualidad en to
das'sus partes el ukase publicado en 1 8 4 1 9  por el cual se 
prohíbe la venta de opio á los chinos , debiendo ser juzgados 
por un cousejo de guerra los contraventores.

El Emperador ha mandado se conceda á los extranjeros 
que lleguen á Rusia provistos de pasaportes un tiempo il im i
tado , aun cuando haya concluido el indicado ?n el pasa
porte concedido por su Gobierno , á menos que no haya mo
tivos poderosos para hacerles salir de Rusia. Este decreto na 
tiene aplicación con los súbditos prusianos, atendido á que 
existea reglamentos particulares sobre su permanencia en 
Rusia.

Los habitantes del reino de Polonia podrán establecerse enr 
adelante en el imperio ruso. Para ello les basta proveerse de 
pasaportes de sus respectivas autoridades con la cualidad de 
emigrados, y  escoger en el término de nueve meses un punto 
de residencia en R u sia ,  y  declarar que tratan de ejercer cual
quiera profesiou ó industria. Cumplidas estas condiciones, los 
emigrados serán borrados de las listas de la población, é ins
criptos en las del imperio ; pero si no cumpliesen con las re
glas prescritas se l**» enviará á su antiguo domicilio sin ningu
na consideración hácia su persona.

(Gazette de Berlín.)

H U N G R IA .

Presburgo 2 3  de Febrero.

L a  proposición del Diputado K la n z al ,  relativa á que el G o 
bierno convoque todos los años la Dieta én la ciudad de Pesth, 
ha sido tomada en consideración por una mayoría de 2 7  votos 
contra i q .  En ella se fija la duración de las sesiones desde el 
mes de Noviembre hasta Abril .  Mañana continuará la discu
sión sobre esta grave cuestión, {Gazelte <£Augsoourg.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 2 de M arzo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 9 7 Í 1  §«
Id. al cootado , g y\  , £.
España: Deuda activa , 25.
Diferida , l 3J.
Tres por IO O , 35f .

Hemos recibido noticias del Cabo de Buena Esperanza des
de Natal con fecha 18 cíe Diciembre. L a  mas completa tran
quilidad reindba en el pais: todos estaban ocupados en el c u l 
tivo del terreno, el mas á propósito, según se d ice ,  para sem
brar trigo. {Times.)

L a  opinión que generalmente reina en la Cité  es que el 
canciller del tesoro, en vista de las razones que se le han ex
puesto por los comerciantes , se halla dispuesto á disminuir los 
derechos sobre el té. Esta m e d id * ,  ápoyada por consideracio
nes de la mas alta importancia , es una consecuencia natural 
del moderado arancel impuesto por los chinos á nuestros pro
ductos según el tratado de Nankin. E l  ^aumento del consumo 
del té proporcionará á los chinos m ayor consumo de produc
tos ingleses manufacturados, é igualmente eatre nosottoo* ei



<lef azúcar. Esta *nedídá Aqpénde ^enteramente de Mr. G oiil- 
imrn * porque .no .encontrará la menor oposición.

A&q rning -Jjhnon ¿ele.')

FRANCIA. 

Paris 2 de Marzo.

S e  l e e  en el Morning-Post del 2 9 :
Las noticias que hemos recibido de Buenos—Aires-hasta «él 

j g  *de -Diciembre indican que la guerra con Montevideo está á 
punto de*concluir. Se han retirado muchos franceses residen
tes en aquel punto. Deseando el almirante francés Mr. de M as- 
aieu de Clervái salvar la vida y dos bienes de los francesesque 
se han abatido contra las 'tropas de G ribe y  de Rosas* se ha 
presentado al general Oribe en ol cuartel general. Oribe le ¿ha 
recibido -con la mayor distinción, y  ha convenido en todo. 
Ahora se espera sáber si se conseguirá desarmar  ̂ los volun
tarios ,j> si estos depondrán las armas espontáneamente. El ge
neral G ribe había «empezado vuna'série no interrumpida deata- 
ques contra las líneas de defensa de los sitiados. E l  comodoro 
Powis Labia «enviado al unuelle ¿todas las lanchas de la escua-* 
dra para socorrer á los residentes ingleses. N o  ¿se esperaba^ 
nin^qn «nrnrra.de Ribera. ¡(Dabais )

Escriben de Berlín en *a5 de Febrero:: *
La casa que el abaron Alejandro de Humboldt ocvjpa en 

esta , la  cual contieoe .un espacioso ¡jardín que sirve de 
recreo ál Ilustre sabio* y  donde cultiva crecida cantidad de 
vejetales exóticos* y  onuy raros en *u mayor parte,, ha sido 
vendida hace unos dias âl comerciante Mr. R oeniger, quien 
inmediatamente ha despedido déla casa á su odlebre inquilino.

Habiendo llegado este suceso ;á conocimiento de M r. *Jose 
Mendelssohn, rico banquero, y  que Mr. Humboldt sentía un ¡ 
vivo pesar por atener vque desalojar una morada en -que testan ( 
cifrados todos los «recuerdos de su v id a , compró inmediata
mente de Mr. Roeniger la «casa en «cuestión , pagándole el enor- ; 
me exceso que exigía por la cesión de la propiedad:; y  vverifi- | 
cada la veota, escribió una «carta á Mr. Humboldt, anunciándo- , 
le que la «casa y  el jarcEn estaban á su disposición para que «los • 
dislrutase todo el tiempo que tuviese por conveniente. (Id.)

Creíase en un ¡principio en B^rlin que di rescripto publica
do por el Ministro de la Justicia prohibiendo á todos los de
pendientes de su ministerio la asistencia al congreso «de juris
consultos que debe abrirse en Maguncia en el mes de Julio 
próximo, no era aplicable á los abogados y  magistrados de la 
provincia riniana* en donde la legislación ¡francesa permanece 
todavía en vigor* porque á la época de la publicación del 're
glamento sobre el «cual está motivada .aquella , el territorio de 
Ja provincia riniaoa no estaba todavía incorporado á la Pru-sia; ¡ 
pero el Ministro . ha manifestado que siendo el rescripto una i 
medida dé poílicía y  desorden público, su .acción<era extensi
va á.todos los puntos de la  monarquía. ;

L a llegada de! «conde deGrlofF á Viíena ha dado motivo á ■
los rumores de un próximo casamiento entre el archiduque Es- 
tébau y  la gran duquesa Olga. La princesa llevará en dote dos | 
millones de rublos, y  ademas recibirá todos los años una renta 
de 5o$ ducados. Se están haciendo grandes preparativos en 
.Schoembrunn para recibir ¿1 Emperador de Rusia.

■ (Atercure.de Soua.be.)

El R ey  de Ñapóles ha decretado «el 7 de Febrero el reero- ;
bolso de las obligaciones del 5 por ff©o* cuya operación se efec
tuará por medio de un sorteo dos veces al aña. (Id  )

Escriban de Beirut© «con fecha del y  de Febrero ;
K adri-hey, gefe de las fuerzas musulmanas -en el Líbano, 

saqueó el Deir-el-Kamar á fines de Diciem bre, por cuya -cau
sa fue destituido en virtud dejas reclamaciones de ios embaja
dores en Gonstantiuopla^ pero no se le ha castigado. Por una 
decisión reciente d<e la Puerta* aprobada por los representares 
de las cinco Potencias, sé bao nombrado dos Vekils en D eir- 
el-K am ar, el ubo druso., el otro maronita, y  ademas un turco

p a r a  que los-vigile. Es de advertir que en D eir-el-Eam ar solo 
residen 20 familias drusas* y  por consiguiente el Líbano esta 
entregado á la rapacidad debéis geffes* á saber; estos tres nue
vos agregados al bajá de R ein ita , y  los dos caimacanes nom
brados por Mostafá-bajá. Los habitantes del Líbano , irritados 
con estas nuevas medidas , «y v i e n d o  que «nada deben esperar de 
Jos turcos ni de la Europa* so han sublevadlo- ( I d )

I d e m  3 .

Fondos públicos. N o  hubo bolsa por ser dia festivo.

¡El Príncipe de GEtiingen-W allarStéin , consejero de E s
tado de S. M. el 'Rey de B ¿v iera , ha llegado á Paria, acompa— 
íñadodelxonde de Montgelas , secretario «de la legación.

((Debate)

Las noticias d e  Stockolmo del 20 de Febrero anuncian 
que el estado de Ja salud del R e y  era un poco mejor , sin por 
eso dqjar de ser grave. ■

E l augusto enfermo padecía únenos ; pero Ja debilidad iba 
en .aumentó. ( Moniteur.J

:Se asegura q u e 'las fuerzas «navales que tenemos en *el Sur 
van á disminuirse:; también se dice que ¿nuevos buques «reem
plazarán á los que se hallaban en la rada de Taiti cuando el 
admirante Dupetit-Thauars tomó posesión de aquella isla.

(Journal de Cherbourg)

Escriben de Jas -¡fronteras del R hin con Cocha 2 3  de F e 
brero:

cSe asegura «que las negociaciones entabladas por -varios E s
tados alemanes con ed Gabinete de San Jam es, pidiendo auto
rización para deportar cierta cilase de criminales á la Nueva 
Holanda* tendrán buen -éxito. Se trata en la actualidad de d e 
portar dos individuos.condenados á prisión perpetua.

(G azette de Canlsruhe.)

Dicen del Mein con la  propia fecha del 29 :
Se cree que-él gran duque hereditario de Rusia no llegará 

á DarmStadt hasta pasado el ¡1.5 de M ayo para reunirse alli 
con la gran dilquesa hereditaria. SS. A A .  II . regresarán á 
Petersburgo por Yiena- (Id.)

Se habla mucho «en Bruselas de «un cambio de Ministerio; 
y  la nueva combinación que circula en el mundo político es la 
siguiente:

M .  de T h e u x , Interior.; de La Gorfe , Hacienda; Prín
cipe de G b im a y N e g o c io s  extongeros ; Malón * Justicia.

MM. Dechamps y  Dapont serán invitados á conservar sus 
carteras.

Hemos recibido hoy po«r Tolon noticias de Argel del 24 
de Febrero., traídas por el Grondeur, N o presentan otra nove
dad que la relación de una expedición contra los kabiles entre 
Tenez y  Ja embocadura del Chelif. Esta expedición no parece 
haber sido muy feliz. En d ía ,, dice él Monitor argelino^ he
mos perdido al segundo ayudante mayor de cirugía Mr. PegónJt, 
que ha muerto en el acto de «estar curando un herido.

Escriben de Argel el 24 de Fcbrér»©:
El 7 de Febrero la guarnición de G igelly  ha hecho una 

«razzia contra la tribu de los Beni-Hasseraa.
El gefe de batallón Germ án», comandante superior, hace 

especial mención del comportamiento del sargento Faiey^ del 
22 de linea, que ha dado pruebas de mucha inteligencia y  bra
vura.

Los kabiles han tenido muchos muertos y  algunos heri
dos. Por nuestra parte solo he-mes tenido un herido.

Se han cogido 20 bueyes , los cuales se han dirigido á la 
administración.

M A D R I D  11 D E  M A R Z O

L a  R e in a  ha te n id o  á b ien  m a n d a r  se  p u b liq u e  
el s ig u ie n te :

Pliego de condiciones para la subasta de 27 ,62 5  marcos de 
plata que habrán de entregarse en las casas nacionalesj 
>de moneda de Madrid y  Sevilla, y  pára la  conducción d\ 
da (Habana de cinco millones de reales vellón amonedados 
•con dicha ¡píala.

TJ? E l contratista d'éberá entregar en la casa de moneda do 
Madrid 16,575 marcos , y  1 I ,«©5o ea la de Sevilla. La plata ; 
que contengan estos 27*625 marcos deberá ser de ley de
11 2 dineros. Si t uviese menos ley se hará la cuenta para redu
cirla á  Ja de 1 2 dineros * abonando en ¡tal caso el contratista 
un i por :i00 ,p a r a  gastos de agnación hasta ponerla á la de 
10^ dineros. Sea cual fuere la plata que se «atregue., comple
tará estajos 27,62b marcos de ¡12 dineros,

2Í L a  entrega de la plata, en las «casas de moneda srespoc- 
‘tivas. se hará por terceras partes., á saber .: Ja primera ¡de ellas 
>á los 3o dias de t aprobada la subasta ;  Ja seg-unda* a los 20 
dias siguientes., y  Ja última^al espirar otros 20 dias después 
dé verificada la anterior. E l contratista ¡podrá entregar desdé 
litégo , si le conviniere y Ja totalidad de la plata ,  16 envmayores 
cantidades que Jas señaladas en cada plazo. Los derechos de 
«ensaye , «ó sea de reconocimiento de ley* serán satisfechos por 
«el insinuado contratista.

3? Si no entregase la plata en pasfta según los términos ex
presados «en Jas condiciones anteriores , 4a casa de moneda com
prará por cuenta del contratista la cantidad de marcos en el 
todo ó en parte que correspo«ada á  la entrega ó  entregas res
pectivas.

4 « Luego que la planta recibida en «cada una de las dos 
mencionadas casas de moneda esté acuñada en la forma deter
minada por<el Gobierno , se entregará al contratista entalega
da y  encajonada , siendo de cuenta de las mismas casas las 
mermas, gastos de aleación.,-combustibles, jómales y  demás . 
que se invierta «en la amonedación.

5* Recibida Ja moneda en los lérmiuos expresados, debe
rá el contratista «remitirla á la Habana en el primer buque 
español que salga de Cádiz ,  pudiendo verificarlo eaa dos ó  tres 
remesas, pero con la brevedad mas posible, de modo que a 
los 70 dias de concluida la acuñación se haya hecho la total 
entrega en aquellas cajas.

65 Cada remesa irá acompañada de un certificado de la 
casa de moneda donde se hubiese hecho la acuñación , en que 
se exprese la cantidad y  clase de las monedas que se entre
guen al contratista, y  este deberá p iw eer al buque conductor 
de los documentos correspondientes por parte de la aduana de 
salida.

7? El Gobierno expedirá las órdenes competentes para qae 
■el Sr. intendente de la Habana disponga el pago de la pasta ó 
primera materia, y  del tanto por ciento que se estipulare por 
este servicio. Se verificará el indicado pago en el acto de la en
trega , y  esta se ejecutará dentro del término de ocho dias do 
'Ja llegada del buque conductor, quedando entre tanto la mo
neda á disposición y  bajo la responsabilidad del contratista.

£5 Los individuos que quieran interesarse en este negocio 
se someterán á las condiciones expresadas, y  propondrán so
lamente el precio en que ofrecen suministrar al Gobierno cada » 
marco de plata de la referida ley de 12 dineros, y el tanto 
por ciento que deba abonárseles por razón de gastos <á«e tras
porte de la moneda que entreguen eo la Habana ; en la inteli
gencia de que tres millones de reales vellón habrán de acu
ñarse en Madrid y  dos en Sevilla.

p* El remate se verificará de una i  dos de la tarde del día
12 de Mayo de este año, hasta cuya hora se admitirán por el 
director general del Tesoro ¡las proposiciones que se hagan , las 
cuales se presentarán en pliegos cerra io s , que serán abiertos 
á presencia de la juuta nómbrala para esta subasta. El secre
tario del Tesoro leerá en segui ía ías tu i > mas proposiciones , da 
maoera que se enteren de ellas todos los circunstantes, exten
diéndose un acta en que se copiarán todas; y  la propia junU 
las remitirá al ministerio, informando sobre cuál sea en su jui
cio la mas ventajosa , á fin de que recaiga la aprobación cor
respondiente.

10. Solo serán admisibles las proporciones que se hagan 
y  esten garantidas por personas de conocida responsabilidad, 
y  tanto ei autor de la que sea preferida como el que la garan
tice, serán responsables, eo el caso de no cumplirla , del que
branto que resulte en una nueva subasta, y  si en lugar da
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OBSERVACIONES SOBRE LA CORCEGA.
(Continuación.)

Me ha sucedido ra mas de una ocasión hallarme en una pe
queña ciudad, mas célebre por el carácter desabrido de sus 
habitantes que por su cultura é inteligencia , ó en un caserío 
semejante á un oasis en medio de las montañas , y  encontrar 
hombres cuya variedad de conocí cruentos causaría envidia á los 
talentos mas aventajados del continente. Pudiera citar á mu
chas personas; pero como esto seria demasiado difuso, solo ha
blaré de Mr. Casanova, corregidor de Sartene; del anciano 
prefecto P ietri, á quien ni una vida agitada ni el desempeño 
de sus elevadas funciones han sido bastantes á hacerle aban
donar el estudio de la literatura antigua; del venerable Boná- 
corsi de Galenzana, cuya memoria prodigiosa, no obstante su 
edad de mas de 82 años, retiene el contenido de obras maes
tras, cuya falta de vista 00 le permite leer; y por último, del 
docto é infatigable G regori, celebre por sus trabajos literarios, 
y  á quien ya la Córcega mira como el sucesor del anciano 
Philippiui y como el historiador de sus auales.

Hechas estas excepciones, desde luego se viene en conoci
miento de que para que la instrucción secundaria progrese cual 
es debido , solo se necesita una solicitud constante, porque no 
se puede negar que el corso está dotado de tal comprensión y  
de una imaginación tan v iv a , que pocos esfuerzos bastan para 
desarrollar completamente sus buenas disposiciones.

Y a  por fia las ciases iuferiores tienen en los hermanos de la 
doctrina cristiana un auxilio, cuyos resultados son maravillo
sos. Desgraciadamente et corto número de los individuos de 
esta in&rtaoion, <le que hasta el d¡a ha podido disponerse en 
beneficio de la is la , y  la escasez de recursos de los ayunta

mientos han impedido h*sta ahora que se multipliquen sus es
cuelas tanto como seria de desear, porque yo no conozco ac
ción civilizadora mas poderosa ea el estado en que se halla 
aquel pais, que la de estos hombres á quienes tanto se ha cen
surado cuando el Gobierno trató de su establecimiento; pero 
cuya misión, aunque laical á pesar del hábito que visten, se 
atrae la admiración y  las bendiciones de todos desde que el 
poder les ha'dejado el cuidado de darse á conocer y  apreciar 
por sus obras.

Sí: hermanos de la doctrina cristiana y  soldados , por mas 
risa que excite esta proposición , son los instrumentos que con
viene emplear cuanto sea posible en Córcega para que fe
cunden eo ella los gérmenes de civilizácioQ y  progreso, para 
hacer que nuestro idioma, nuestra sociabilidad, nuestra acti
vidad , nuestras disposiciones industriosas y  nuestra cultura pe
netren por todas partes y  triunfen de las rulinas, de las cos
tumbres y  de las preocupaciones; porque ningún otro agente 
está tan en inmediata comunicación , ni tiene tanta influencia 
eo las masas, como el soldado y  el instructor del pueblo.

Hay en Córcega tres establecimientos especiales para la ins
trucción secundaria ; dos colegios comunales en Ajaccio y  en 
Calvi y  un colegio Real en Bastía. Este es de creación re
ciente. El peusamiento fue del duque de Orleans, cuya corta 
estancia en la isla ha dejado tiernos recuerdos de gratitud y  de 
piedad , aunque dudo que en este pensamiento se encierren las 
ventajas que le atribuyeu los corsos. Acaso sea mi juicio infun
dado ; pero yo imagino que no es ei medio mejor de hacer que 
el pais sea completamente francés el de localizar de este modo 
la educación de las clases destinadas á obrar un cambio en las 
ideas. Ei Gobierno paga anualmente una determina ba canli lad 
á los colegios del continente y al seminario de A ir para la 
educación de los habitantes de la isla. Y o  soy de parecer que 
convendría se duplicase y  aun triplicase este favor, porque 
creo que trasplantando á sus hijos é inoculándose entre nosotros 
cu las ideas y  costumbres francesas , y  asistiendo en la edad en 
que las impresiones son tan vivas y  tau difíciles de borrar al es

pectáculo de nuestra civilización, es como racional méate pue
de lograrse que fecuudeu con rapidez los elemeatos de progre
so que la Córcega encierra. Pero se ha pensado de otro modo, 
ó quizá mas bieo oo se ha visto la «. uestión bajo de este aspecto; 
y  lo cierto es que los primeros efectos producidos por el esta
blecimiento de que se trata, ha sido la muerte por inanición del 
colegio comunal de C a lv i, convirtiéndose en un triste desierto 
en donde cuatro profesores están hoy dedicados á la instruc
ción «de solo nueve alumnos. Ea cuanto al de A jaccio, todavía 
se resiste y  se1 mantiene en pie; pero quiera Dios que ei pasa
jero no le salude en breve con un de p roju nd is.

La adhesión de los corsos á la Francia es verdadera, y  
puede decirse con verdad que son sinceramente franceses por 
inclinación , aunque todavía no lo sean por las costumbres. Se 
ha dicho que en Córcega existe un partido ingles, pagado por 
el Gobierno británico ; pero esto es inexacto, pues lo que pue
de haber dado motivo á que se acredite esta opinión, es la 
existencia de cierto número de corsos que reciben pensión de 
la Inglaterra por haber servido en sus ejércitos , ó por haberse 
adherido á su causa cuando los acontecimientos dé 1794 
y  181 5. Pero fuera de ser contados estos individuos, los mas 
ó casi to los son de edad muy avanzada y  no tienen la menor 
influencia. Por otra parte, ei idioma, la religión y  el carácter 
ingles encuentrau muy pocas simpatías entre la población pa
ra que en ningún tiempo puedan infundir sérios temores sobre 
este puuto. Nuestros vecinos del otro lado de la Mancha haa 
encontrado en esta isla lo que en Sicilia, en Italia y  otras par
tes , cuyas costumbres y  nacionalidad son análogas á las de la 
Córcega.

Coacurre también la circunstancia de que en el orgullo de 
este pueblo tenemos nosotros la mas segura garantía de su 
adhesión, porque ni somos sus conquistadores ni le domitfa- 
mos. Está íntimamente persuadido de q u e , gracias á las insti
tuciones que nos rig*m asi como á é l, nos gobierna él del mis
mo modo que nosotros le gobernamos. ¿ N o  envia , como 
cada uno de los departamentos continentales, sus representan-



;;
ella estimare ej ^ 0|j,Vmo emplear otros medios para la ejecu 
fiou d¿| servicio de que se trata , de la dilereneia que haya 

el coste que le teodria, en conlorroidad de la proposición 
X adm itida, al que tenga por su falta de cumplimiento.

I i . L uego  que recaiga la aprobación del Gobierno se ha
rá saber al prop nenie que fuere preferido, y  este se o b liga
rá por escritura publica á cum plir cuanto expresan las condi
ciones anteriores , tesando la responsabilidad dei garantizador 
luego que el contratista haya entregado en las casas de mone
da lñ 8 o  marcos de plata. Los gastos de escritura y  demas 
que hayan de ocasionarse en la subasta serán de cuenta del con 
tratista.

Cont inuan las Memorias  de D. T .  Se rrano  Server  
insertas en nuestro número de antes de ayer.

Por últim o, algunas de las mejores especies de quina de 
nueva-Granada y  del Perú , la canela de Ceilan, la pimienta ne
gra de M alabar, los clavos de Amboina , la nuez moscada de las 
islas de Banda, la malagueta o pimienta d eT a b a sco , que lla
man toda especia, el árbol que produce la verdadera canela 
blanca en el estrecho de M agallanes, el bcjuguillo, tan impor
tante en la medicina como em ético, la purga de Jalapa, la zar
zaparrilla , el guayacan ó palo-santo, la calaguala, la canchi- 
lagua , los árboles (pie producen los bálsamos deí Perú , de T olú  y  
de Copa iba, la goma de lim ón, la sandaraca, el menjuí, el es
toraque y  la gom a-laca, son objetos de gran comercio que acaso 
pudiéramos llegar á conseguirlos de nuestro suelo por medio de 
una gradual y  bien entendida aclimatación.

Gomo qu iera, Ínteres y  deber nuestro es ensayarla activa y  
cuidadosamente, comenzando por aquellas producciones, de cuyo 
consumo hemos formado ya un hábito ó necesidad, á fin de 110 ver
nos trasladados á una dependencia mercantil desventajosa el dia 
en que nos nieguen la política nuestras restantes posesiones en 
aquel hemisferio, cuyo inmenso actual monopolio en no pocos 
frutos quizás sea electo de nuestra proverbial incuria y  apatía; 
y  si merece encomios indudablemente el celo y esmero con que 
nuestras sociedades económicas procuran enriquecer los jardines 
de aclimatación que poseemos, tanto en Lis colonias como en la 
Península , evidente es también que sus patrióticos esfuerzos 
nunca podrán obtener todos los grandes resultados que alcanza
rían a ser (dicazmente auxiliadas por el G  >bierno con esos pode
rosos medios que solo el tiene en su mano.

V o l viendo ahora la vista á nuestro m «aguado y  decaído co
m ercio, creo asimismo de la mayor impo laneia llam ar la ele
vada atención de V. E. acerca de los perjuicios que nos irroga el 
entredicho que pesa sobre nuestras relaciones con casi todos los 
nuevos Estados de America del Sur desde que se emanciparon* 
de la metrópoli española.

A  la penetración de Y .  E . no se oculta, que si bien cada 
una de estas nacientes Repúblicas, apreciada aisladamente, ape
nas puede ejercer notable influjo en nuestro porvenir, ora se la 
suponga am iga, ora enem iga, por su considerable distancia y  
corta; población, es muy cierto á la vez que consideradas en con
ju n to , y  como dueñas de la mitad de un mundo, pesan ya mu
cho en la balanza de nuestros intereses materiales y  políticos.

Menester es no equivocarnos acerca de la verdadera situación 
económica y  expectativa política de aquellos países, ya que tan
to se han exagerado su incultura y  despoblación.

Nueve Estados prósperos, reconocidos por otras Potencias, e 
insojuzgables para nosotros, por razones geográficas y  diplomáti
cas, dividen hoy los antiguos dominios de la España en aquel 
continente m eridional.

E l U ru gu ay, menor de lodos, cuenta ya 2009  habitantes; 
e l Paraguay 5 0 d9 ; C h ile , la República argentina ó del Rio de 
la  P la ta , la del Ecuador y Venezuela un millón cada una; Bo- 
livia  1.1 0 0 9 ; el Perú 1.2 0 0 9 , y Nueva-Granada 1.7 0 0 0 , com
poniendo un total de cerca de 9 millones de población, distribui
da en igual número de Estados aun 110 reconocidos por Y . 31., 
y  con cuya inavor parte aun siguen interrumpidas nuestras re
laciones mercantiles, á pesar de las redamaciones del comercio, 
del ventajoso á que nos convidan las circunstancias topográficas 
de aquellos pueblos, y de tantas.simpatías entre ellos y  ios nues
tros , como españoles todos. ^

La m ultitud de plantas tinloria*, de bálsamos y  gomas del 
Perú ; las varias especies de quinas procedentes todas del mismo 
punto, de Nueva-Granada y de Q uito; las estimadas pieles que su
ministran algunos de los cuadrúpedos (le la cordillera de los A n
des y  de la parte mas meridional de An erica; la cuantiosa pro
ducción de cueros del Paraguay y Chile; las ricas minas de oro 
y  cobre de este últim o pais y  del P e rú ; los cacaos de Venezue
la y  un sinnúmero de plantas medicinales y  de frutos exquisi
tos que son patrimonio exclusivo del continente S u r, hacen á es

tas regiones de suma importancia m ercudi! para to las las Poten
cias cu i-opeas, y  alimentaron en otro tiempo el vastísim f e  unercio 
(pie la España verificaba por los florecientes puertos de C u  tagena 
de Indias, Caracas, San Salvador, ¿Montevideo, Santiago de C h i
le , L im a, G uayaquil Sfc . , a favor de cuyo; inmenso tráfico ob
tenía nuestra nación cuantiosos lucros, y  contaba con una marina 
respetable que acaso no vuelva á tener si se pierde la oportuni
dad de entablar privilegiadas relaciones con todo aquel hemisfe
rio, único en el que puede todavía nuestro pabellón sostener la 
rivalidad del extrangero y  aun aspirar á la preponderancia.

Urgente es, por lo tanto, dar un sesgo ventajoso á este ne
gocio; en vez de esperar pasivamente y  de hacernos el juguete de 
los acontecimientos, dirigirlos, dominarlos; sustituir al sistema 
de inacción especiante, seguido hasta aqui, otro de gestiones bien 
compulsadas, á par que activas y  eficaces; negociar , en suma, 
nuestra reconciliación con aquellos Estados, ahora que a u u es 
tiempo , porque quizás dentro de alguno sea ya m uy tarde.

La prosperidad del pueblo español y  el mayor crédito del 
Gobierno de S. M ., nuestra conveniencia material y  política, en 
una palabra, lo piden, lo exigen.

Bajo el aspecto económico es efectivamente insensatez el privar
nos de comerciar con tan pingues y vastas regiones por una cues
tión de señorío que no po lomos sostener con la fuerza; defrau
dar á nuestro pabellón de los beneficios de una preferencia 
práctica que alcanzaría en aquellas costas, aun sin estipularse, 
por la identidad de idiomas, gustos y  costumbres; y  desaprove
char , en fin , la ocasión que nos daria la amistad con di
chos Gobiernos para procurarnos fácil y  gradualmente las mas 
importantes producciones de aquel fecundísimo suelo, utilizando 
la hermosa escala de climas v terrenos análogos que aun nos 
ofrecen nuestros restantes dominios, al paso que , bajo el respe
to político, descuellan, por encima de todos los reparos, las 
consideraciones de que nunca pagan mejor los nuevos Estados el 
reconocimiento de su independencia por la antigua metrópoli, que 
cuando ven aquella amenazada por otros pueblos; y  que toda 
vez que reina la mejor armonía entre las principales naciones 
de la America y  la española, lástima es que esta, contrayendo 
iguales vínculos con las Repúblicas de que se trata, 110 se rodee 
del prestigio de tener amigo y  aliado á todo el nuevo mundo, 
recabando ademas exenciones para nuestros productos y  alivios 
para nuestra deuda.

E l logro de ventajas de tamaño Imito 110 es quimérico ni 
difícil, Sr. Excm o.: eonsiguierase, y  muy pronto, si el Gobierno 
de S. M. diera á conocer á los de aquellos países las generosas 
y  amigables disposiciones que le animan, de la misma manera 
que un pudre amoroso y  prudente se conduciría para perdonar 
á sus hijos un extravío irreparable, pero expiado con 20 ¿Irnos de 
padecimientos.

Para que este puso pues produzca los benéficos resultados de 
que es capaz, sin menoscabar en un ápice el orgullo y pundonor 
de la nación, importa muy mucho 110 tomar la iniciativa en el 
reconocimiento, ni aun hacer oficialmente gestión alguna que 
pueda calilicarse de oficiosa y  espontánea, sino enviar á dichos 
países 1111 agente privado y  hábil, con el solo carácter ostensible 
de comisionado científico, que predisponga mañosamente la opi
nión pública; aconseje, como de motu propio, á los geles de 
aquellas Repúblicas el que se dirijan al Gobierno de 31., po
seído hoy de ios mas conciliadores y  fraternales deseos; indique, 
socolor de mero dictamen suyo, las bases de franca reciprocidad 
y  de preferencia múlua sobre que pudiera entablarse el arreglo 
de las relaciones comerciales, y  se preste voluntariamente á re
comendar y promover los preliminares de un tratado de paz, 
alianza y  comercio, cimentado en el principio de considerar co
mo español el pabellón de dichos Estados, y  vice-versa; princi
pio del cual emanarían las mayores ventajas materiales y  políti
cas para entrambos paises, puesto que, si bien impondrían á la 
España la> obligaciones de admitir sin paga de derechos los 
frutos de aquellas Repúblicas traídos en buques de las mismas, 
y de ayudarlas para afianzar sn integridad e independencia, en 
cambio teud riamos en ellas otros tantos mercados francos pira 
los productos de nuestra industria, y el predominio é influjo in
herentes al carácter de nación aliada y  protectora, de las que 
debemos mirar siempre como hermanas.

Concluiré, Sr. Excm o., sometiendo al superior criterio de 
V . E. dos observaciones concernientes á la conducta del Gobier
no con aquellos pueblos.

Movidos de su natural afecto háeia la antigua madre patria, 
no menos que del Ínteres de obtener su formal reconocimiento, 
único que puede legilim ar cumplidamente su independencia po
lítica, han enviado diferentes comisionado*, para negociarlo con 
recíproco pros echo. Si son ciertas mis noticias, las tentativas he
días hasta aqui .han sido infructuosas, porque el Gobierno de S. M. 
exigió se tomase por pauta su tratado con 3Icjico, según el cual

| deben indemnizarnos dichos Estados la parte que les correspon
día de-nuestra antigua deuda pública;, y  creo eñ mi corto enten
der, ó mucho me engaño , que estas condiciones , aunque justas, 
y pues que fuerou resistidas, debiéronse sacrificar á intereses de 
mas bulto y á miras tan elevadas como las que he tenido el ho-' 
ñor de exponer á V. E.

Réstame la otra observación. Algunas Repúblicas litorales de 
aquel continente meridional dieron La mejor acogida á varios bu
ques mercantes españoles que arribaron á sus puertos; y  por vía 
de amigable correspondencia se acordó adm itir en los.nuestros 
del mismo modo el pabellón díd Sur de América; empero estas 
providencias, dictadas pí>r un noble sentimiento, no son las m s 
acertadas á los ojos de la política, porque safislaciendo ya las. 
necesidades del comercio, é interpretándose como u n  reconoc—. 
miento tácito, amortiguan el deseo de obtenerlo solemnemente 
en formales tratador que tanto interesan á la España.

Tales son, Sr. Excm o., las consideraciones que me impulsan 
á proponer á V . E ., como medio de llenar los altos fijies indica
dos, el nombramiento de un comisionado extraordinario, que con 
un cargo científico ostensible, é instrucciones políticas reservadas, 
visite nuestras principales colonias, y  recorra después la América 
del Sur bajo el plan é itinerario que tendré la honra de presen
tar á la censura de V . E . , si este patriótico pensamiento mere
ciere su superior aprobación, como lo espero de su conocido celo 
y  acendrado españolismo.

Madrid tgrc.= T om as Serrano Server.
Nota. Acerca del objeto de esta memoria se formó expedien

te en el ministerio de Estado cuando estuvo á cargo del Exce
lentísimo Sr. D. Joaquín María F errer, y  se propuso a l autor 
del proyecto el pasar á realizar su parte científica, con exclusión 
de la política, lo que por este motivo y  otros de disidencia no 
llegó a tener efecto. '

Fausto José de Salanova, escribano del número y  juzgado 
de esta ciudad de Logroño.

Certifico y doy fe: Q ue en el de primera instancia de la  
misma y  por mi testimonio se ha seguido causa contra M r. 
Antonio B fflluot, que se dice doctor en derecho de la univer
sidad de P ir is , por la impresión y  publicación de un folleto 
titulado ''Conversación de un herege con el cura de mi pue
blo. denunciado por los Sres curas párrocos de las iglesias 
de esta'ciudad-en 14  de Enero último ante el alcalde co n sti
tucional de esta propia ciu d ad , y  declarado por unanimidad 
por el jurado en 1 7  del mismo haber lugar á la formación 
de causa, en la cual continuada por los trámites marcados 
por la ley . nombrados los doce jueces de h ech o , se sendo e l 
dia 12 dé Febrero último para la vista que tuvo lugar á la 
hora de las doce de su m anana en la sala de sesiones del ilus- 
tre ayuntam iento. y  reuniio el ju rad o , compuesto de los se
ñores jueces D. M m u d  María M arqueta, D. Jaoiufo Zorzano, 
IX Estanislao Torralba , D. Bonifacio G il de Muro , D Pablo 
C ustroviejo , D. Tomas D dgado, D. Manuel Funes V illu lp an - 
d o , D. Ignacio d d  B ir r io ,  D . A gustín  de F e ,  D. T o rib io  
Esteban, D. Ventura Martínez C h ic o n y  D Francisco L áza
ro y  M a rio , con asistencia del Sr. juez de primera instancia, 
el abogado defensor de los Sres. curas denunciantes y el abo
gado promotor fiscal del acusado D . Antonio Belluot y  si» 
defensor , previo el juramento que prestaron aqu ello s, se dio 
principio al a c to , y  después de oídas las defensas de una y  
otra parte se publicó la calificación , hecha por los Sres. jue
ce s , del tenor siguiente:

C aIificaoion .= Los infrascritos jueces de hecho que forma
mos el jurado para calificar el folleto titulado c*C>nversacioa 
de un herege con el cura de mi pueblo,** por Mr. Antonio 
Belluot , lo calificamos de injurioso en tercer grad o, y  lo fir
mamos en Logroño á 12 de Febrero de 18 4 4 = a»Maauel M a
ría M arqueta.« Jacinto Z  >rzano. « E stan islao  T o rr a lb a .= B o — 
nifacio G il de Muro* =» A gustín de F e .= V e n tu r a  Martínez 
C h acó n .« T o rib io  de E stéban.= M an uel Funes. « I g n a c io  del 
B a rr io ,« P a b lo  Castro v ie jo .« T o m a s D elgado.rsFrancisco L á 
zaro y M arín.

En seguida por dicho Sr. juez de 'prim era instancia, y  pa
ra llevar á ejecución la pena impuesta por consecuencia de la 
calificación, se dictó providencia m andanlo que los dos meses 
de prisión que con arreglo á la ley  debía sufrir el B e llu o t, se 
entendiesen en el castillo de Pam plona, como mas inmediato, 
afonde se le trasladase con la conveniente seguridad y  á  
d i'ptsicion  del Sr. gobernador del mismo ca stillo , con el testi
monio de su condena y  oficios al mismo y  Excm o. Sr. capi
tán general d el d écim i distrito militar en que está situado. Q  0 
se requiriese al Belluot entregase en el acto los 5oo rs. de 3 
multa impuesta y  el importe de costas , previa su tasación 5 y

tes á las asambleas legislativas? ¿ N o  coocurre por medio de 
sus D iputados a la formación de las leyes que comprenden á 
todo el territo rio ?  Si tropas enviadas de la metrópoli guarne
cen sus ciudades y  fortalezas, ¿n o  guarnecen también oficiales 
y  soldados corsos nuestras p lazas?  A d e m a s, la fraternidad de 
ambos pueblos ¿n o  está cimentada por la sangre vertida en 
com ún , por la gloria adquirí la en los mismos campos de ha* 
talla hace mas de 5o años? Y  por ú ltim o, ¿110 es todavía ma
yo r gloria para la Córcega el haberse sentado en el trono de 
F rancia uno de sus hijos que por espacio de I 5 años nos ha 
impuesto un y u go  mas duro que el nuestro lo ha sido en uin- 
gao tiempo para e llo s?  Si ; la memoria de N apoleón es y  será 
siempre un lazo indisoluble entre la C órcega y  la F ra n cia , y  
con todo j cosa extraña ! N apoleón no'es el hóro-* popular de 
la Córcega. Su retrato , tan común aqui , que lo mismo se ha
lla to  el adornado salón del poderoso que en el ahumado al
bergue del p o b re , se encuentra en pocas casas de sus propios 
compatriotas.

Napoleón no nos ha hecho ningún bien ; pero nos ha hon
rado: tal es la respuesta casi invariable que se oye de todos, 
y  cou la que se explica admirablemente á mi entender el sen
timiento de orgullo y  de desafecto que excita entre ellos su 
memoria. Los héroes populares de la C ó rceg a  son Sam pietro y  
P ao li: este sobre todo es el nombre q.ie todo* pronunciau con 
em oción, con respeto, y  su retrato se encuentra en todas 
partes , lo cual consiste en que P ao li, sean los que quieran los 
errores de su patriotismo y  las faltas con\ q u e  señaló, el fin de 
su carrera política , reasume en sí todo el señ ím iento de la in
dependencia y  de la nacionalidad c o rs a s ,.a l paso que N a p o 
león no dió muestras de acordarse de su origen stao parfc ha
cer que se olvidasen de é l ,  sien lo ingrato con los que le h a 
bían vLto n acer, para congratularse con los que le habían 
adoptado ; y  los p ueblos, lo mismo que las personas , no o lv i
dan La desengaños que r e c ib ía : cuanto mas esperaron de él 
que podía tanto,, m ayor ha; s ilo  el rencor que le guardan por 
lo poco que ha hecho en su favo r.

En realid ad, y-dígase sobre este pauto lo que se quiera, 
en Córcega no existen partidos políticos A l con trario , todos 
se muestran animados de las mejores ideas de gobierno , por
que en ello tienen parte la opinión , la gratitud por los benefi
cios dispensados por el G>bierno actu al, y  lo qu? es m as, el 
íntimo convencimiento en que están de lo necesario que les es 
su apoyo. V erdad es que no faltan algunas disidencias, y  que 
se obsei vau ciertos principios de oposicioo ; pero esto es en 
apariencia ; y  si se trata de profundizar la m ateria, se hallará 
que esta oposición es únicamente local, y  que solo hace la gu er
ra á los actos ó á los abusos de la administración del departa
mento.

L a  prensa in su lar, que se compone de tres periódicos d ia
rios , podría prestar grandes y  señalados servicios a estar su 
redacción confiada á personas de mas edad y mas experim enta
d a s , y  si en vez de ser en distintos sentidos el órgano de 
ciertos intereses y  de ciertdS pasiones, se ocupase ma* de las 
cuestiones económicas tan interesantes para el porvenir del pais. 
He tenido ocasión de tratar con algunos de los jóvenes e scri
tores que concurren á estas publicaciones, y  he podido juzgar 
lo q u e  puede esperarse de ellos luego que la práctica en los 
negocios y  la iniciación de los verdaderos intereses sociales 
hayan calmado la fogosidad de sus primeras impresiones.

Habiendo hablado de los usos consagra los por las familias 
co rsa s, réstame ahora hablar del cL ro . E s te , como y a  se deja 
entender, es m uy num eroso, y  en general poco ilustrado, 
resintiéndose sobremanera de la falta de vo cació n , lo que no 
puede menos de suceder en uu cuerpo que so compone de to
dos los seguudos de L s familias ricas ó pobres, á quienes el im
perio de las costumbres doméstieas y  la voluntad paternal 
obliga invariablemente á optar entre ía sotana ó el uniforme, 
aunque no sea este su gusto ni su temperamento. Por eso no 
es raro ver en una pequeña aldea cinco ó seis eclesiásticos sin 
otra obligación que la de rezar en su breviario  , siendo inúti
les para sí mismos *y para los demas , vejeRtndo de este modo 

! para m ayor gloria del principio que impone el celibato al

que no tiene la fortuna de ser el primogénito de la casa.
.Estos eclesiásticos, sin consideración y  sin iu fiu eo cia , en

tregados por su ignorancia y  sus pasiones mal contenidas á to
dos los males que engendra la ociosidad , eran antiguamente 
los mas ardientes promovedores de motines y  de desórdenes. 
Pero en la actualidad se ha mejorado mucho este estado de co
sas , aunque el clero de la C ó rceg a , educado en su m ayor par
te en los seminarios de Italia , forma acaso la porción menos 
adicta á la  Francia. Este progreso que se observa es debido al 
obispo actual de A ja ccio  Monseñor Casanelli. A gregado por 
mucho tiempo á ana de las diócesis de la m etrópoli, dotado de 
un grao talento, é infatigable en cum plir con la gran tarea quo 

le ha impuesto, há introducido y a  sabias reformas, hacien
do mas difícil la entrada á l sacerdocio * y  exigiendo, con mas 
rigor que se hacia antes , formales garantías de vocación 9 do . 
moralidad y  de instrucción»

T en go por excusado decir que los conventos han desapa- . 
recido en Córcega á consecuencia de la revolución del año 
de 7 9 ,  aunque á decir verdad no han desaparecido, porque 
si bien han dejado de ser el asilo de corporaciones religiosas, 
todavía se encuentran en muchas partes vestigios de ellos mas 
ó menos conservados, notándose que en su construcción no se 
cuidaba tanto de la belleza de la arquitectura, ó de las como
didades interiores, como de ponerlos al abrigo de ataques, quo ' 
con frecuencia no eran otra cosa que represalias»

U na de las mas graves censuras en que incurre el clero  
corso es en la de no guardar como debiera las prescripciones 
legales concernientes a la celebración de los matrimonios. P o r 
efecto de la negligencia, harto frecuente de los párrocos ,  y  
acaso también por sn connivencia , los feligreses tienen na 
medio de ser bigamos sin incurrir en la, severidad del código 
penal , y  de instituir de este modo un estado de posas, tan 
contrario á la moral, como propio para m ultiplicar fas ocasiones 
de querellas y  de enemistades.

(Se continuará.)



ü o  or ificá n d o lo  t respecto & cjs&e de U  dílig#ucm practícala 
para el emh&tgú apa creía hallar#© i©*©)vente por carecer da 
Jbieoo» » m  ctadUró eoodenado es el pago áe la multa y corta* 
« ! impresor O, Domtog© R u i/ , como también en cinco duca
do* cíe igual multa por uo haber cumplido coa la entrega al 
promotor fifcal de uo ejemplar deí folleto impreso. Cuya pro
videncia. fue notificada á la* partea el mismo día # babtéfídosf 
remitido al preso O , Aotooío Belíuot á su deífioo por tránsi
to* de justicia, según todo mas por jmeoor resulta de la rela
cionada cauta , que por ahora queda en mí poder y  oficio , di 
<q«ed©y fe y  á que me remito. Rara que conste, y  su ínter* 
ció© cu la Gaceta del G obierno, en cumplí miento de lo man
dado por el tenor juez de primera insta oríá , lo signo y  firme 
m  esta referida ciudad de Logroño á i f  de Marzo de 1844 
eu esta hoja del sello de © liciónFausto José de Sal ano va.

V A R I E D A D E S

Tomamos del B ien  Público la anécdota siguiente;
B í autor de Juan Sbagar era poco aficionad© A ladrones. 

?Ju* noche Carlos Hodier volyia |e la casa de uo amigo suyo, 
donde había com ido, en U barrera de los Mártires. Busco un 
©oche* pero m  logró encontrarle. La prolongada calle de los 
Mártires es poco segura por la noche. La imaginación del es
critor se ofusco, y  le hizo temer algún mal encuentra* Si se 
eooféntaba® con su bolsa, pase, porque como hombre de talento 
la llevaba bien ligera; per© su vida, tan JL«<* de vigor y  de en- 
cantadores sueños, seria cortada por uo vil ladrón. A l llegar á 
m ia re  iex iou , el autor inquieto oyó una patrulla, y 1© ocur
rió el pensarmeofo de fingirse embriagado , para lo cual apeló 
sin duda á los recuerdos de FaUtaíT, el héroe de tas encruci
jadas, El sargento de la patrulla prendió al vagamundo borra
c h o , y  Jo condujo al cuerpo de guardia mas próximo, El lite- ’ 
rato en el cuerpo de guardia continuó representando su pa
pel. Muestro nombre, le preguntó el o fiel a l*; Carlos, respon
dió é  interpelado balbuceando. Cirios no es mas que un nom
bre , y  ademas de ese tendréis otro. El preso aseguró no tener , 
©tro. ¿D ónde vivís? En eí arsenal. Y o  os haré acompañar 
para saber si me engañáis, porque tenéis toda la traza de un , 
filibustero» Y  en seguida nuestro escritor se dirigió hacia m  
©asa acompañado de una buena escolta. ^

Llegado al arsenal, y  delante del portero, ^señores, dijo 
d  arrestado á sus guardias, yo  me llamo Carlos N odterí aquí 
estoy en mí casa, y tengo uo asiento en Ja academia francesas , 
decid de mí parte á vuestro oficial que tm poco receloso de 
«travesar París solo á esta hora avanzada he procurado asegu
rarme una compañía , y  que le doy las gracia* por haberme 
facilitado la vuestra/*

AVISOS

C IN C O  G R E M ÍO S M A Y O R E S .

Pâgo del segundo dividendo*

Pueden ocurrir á cobrar los interesados en los núme- 
ros desde el 901 al 950inclusive. í

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
De LOS JURISCONSULTOS

En 5 d.l corriente se instaló en Giceres una comí*?on in
terina de distrito, de la cual es secretario D . Francisco S*o 
guiño Cortés, á quien deberán dirigir sus solicitudes , franca 
de porte, lo* abogados residentes en aquella provincia qm 
deseen ingresar en esta sociedad.

Madrid g d t M arzo de 18 4 4 ,*=Juan García de Quiróa 
secretario.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 10 dé Mar ¿a dé 1814»
Rs, vn. mr«.

« * »  ingresado en este día, depositados por 532 
individuos, de lo» caales los 2 7  han sido nue
vos imponentes................................................   3 f  ,4^8

Se ha© devuelto £ solicitud de 16  interesados». 3 3 ,8 29..

E l director de semana ,
T .  conde de Oñate.

BOLSA DE MADRID»

Cotizcion del dia 9 de Marzo a la dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS

Jnieripeíon## en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22# y 22f á 60 d* f. o vo 

en carpetas.
Idem del 5 por 100 procedentes de ia conversión de la deuda es 

terior, 00»
Inscripciones en el gran libro I 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00*
Idem id» del B por 100, 30# al contado i 30#, siete diezísetsavos, i 

f ,  f , #, ¿ , cíoco dieziseisavos y 30# á v* f* ó vol y firme.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 50$ y SI á 60 d. 

é^voL
Cupones llamados á capitalizar, 00*

- Idem no llamados á ca pita liza r, 27$ á €0 <L f. ó vol.
' Vales Reales na consolidados, 00.

Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Interes, 71 á 60 d. f. ó voLt 7# á 60 d* f. ó vol. á pr 

iúu d« i por 100,
Acciones del Banca español de San Fernando, 09*
Idem 4# la compañía del Canal de Castilla, 00*
Idem de la carretera de la Caruña, 00*
Idem df ídem de Va Unela, 00*

*• ' ' 1 ' -'

cambios.

Lónáref 4 50 d k ¿ , 37#» Taris, 16-8 í  0.

Alicante^ 1 ppp, d. Malaga, 1J pap. Id.
Barcelona é ps. fe», % A  Santander, $ id. id*
Bilbao, § id» Santiago, | id. id.
Cádiz, i {  pap. id. Sevilla, 4 id. id.
Corufía , 1 á. Valencia ,  $ A.
Granada, 1# Id. Zátu0úza9 1 . id.

Descuento de letra# á 6 por 100 a i año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D . J u a n  d e  C u e n ca , alcalde primero constitucional de 

esta villa de Ofvera y juez arcídental de primera instancia de 
la ©íisoiá por cesación del propietario ¿kc.

Par el término de 3 o  días, precisos m convoca á toim  
las personas'que se crean con derecho á optar á ios bípíies de 
las ©ápelianías vacantes, füiidada la uaa por Doña Ana Rwiz la 
CaodiU, viuda de Pedro L argo , en 14  de Octubre t5 fÍ4  
añoy, y la otra »>o-r Doña Ana, mugar de Juan de Porras, en 
20 de Jütiía de l ó s o  anos* en eí concepto que pasados sin 
haberlo realizado les parará todo eí peí juicio que haya lugar, 
pues ías notificaciones y  sustauctacion del expediente incoado 
»e entenderán con el miuíiterío fiscal , y  serán tan válidas coma 
ñ se practicaran presente* siendo | entendiéndose que dicho 
érmmo empezará á correr desde que esta convocatoria apa
rezca publicada en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
?sía provincia.

Dado en la villa de Oívera á i3  de Febrero del año 
le de Cuenca.-=Por su mandado , Simo© de V i -
lalha.

Licenciad© D. Braulio Guijarro * juez de primera instancia 
le asta M. L. villa y  partido de Quintanar de la Orden &c.

Por el presente c ito , Hamo y  emplazo á todas y cnalesquie- 
a personas que se crean con derecho al vtocalo fundada eo el 
ZorrA de Aímaguer par Antonio y  Juan AiHen, vacante por 
suerte de $u úbiaa© po^^edor Francisco M orcuete, vecino que 
ue de la ciudad de ValJadolid, á cuya propiedad se ha 
>puesto D . Claudio Zabala y  Aguilar eo nombre de su hijo ¡ 
3. Rafavl , para que dentro de 3 o  dias, contados desde la ti)— 
íma fecha de la inserción dei presente en la Gaceta del G o -  
fiero© ó Boletín oficial de esta provincia , acudan Jos . que se 
írean interesados por sí ó por medio de procurador con poder 
>asta«te á deducir su acción ; es concepto que pasado dicho 
érrnino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que ha~ 
ja lugar*

Dado en esta villa del Quintanar de la Orden á 21 de Fe
brero de i 844*=Braulío Guqarro.^=For su mandado, V íce n - 
e Martínez Canaleja.

D , Alfonso P ortillo , auditor honorario de marina, jaez de 
primer* instancia de esta ciudad y  su partido & c.

Por el presente cito , Hamo y  emplazo á todas las personas 
jue se errau con derecho á los bienes de D . Juan José Franco, 
vecino de esta ciudad , para qtte asi*ian á la junta de acreedo
res que se lia de celebrar el 20 de Marzo inmediato á las die2 
le su tnañaoa en la sala audiencia habitación de S. 5 . , m e- 
liante la cesión hecha por aquvl y  admitida por providencia 
\e este juzgado de Jtj del actual; apercibidas que no con - 
Jameado por si 6 por medio de procurador autorizado com - 
pefeulemente á la junta convocada, les parará el perjuicio que 
iaya lugar, y estarán obligados á pasar por lo que acuerde la 
nayoria. Y  para conocimiento de todos tos qae no aparecen en 
>u reLcíbn jurada, he mandado la publicación por fijación de 
adictos, y  que se inserte en eí Boletín oficial de la provincia y  
eo la Gaceta del G bíerno»

Dado en Cuenca á 2.3 de Febrero de i8 4 4 * ^ A 1  fonso P or- 
illo .^ P or  mandado de S. S,, Isidoro de Escobar.

Licenciado D. Afaouel D iz, caballero y  militar de la Real or
den de San Hermenegildo , condecorado con otras varías cruces 
de distinción por acciones de guerra, capitán de ejército re
tirado , socio de la nacional sociedad cantábrica , jaez de pri
mera instancia con consideraciones de ascenso y  término de 
éste partido de Torrelavega &c.

Por el presénte c ito , llamo y  emplazo para ante este tri
bunal á las persona* que se crean con derecho á los bienes 
pertenecientes á la capellanía colativa que en el año de I 678 
fundaron en el lugar de Coo , valle de Buelna, D . Domingo 
Díaz de la Colina, de aquella vecindad, y  sa hijo D. A lon 
so , presbítero, cura propio que fue de Santa María de M o
raleja, á fia de que comparezcan á ejercitarle eo el término de 
3 o  días , que se contarán desde ei de la techa de su inserción 
en e\ Boleitu oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid, 
pu^s pasado sít» hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar 
conforme á lo  mandado m  providencia de esta Jecha á instan
cia de D . Pantaleoo Sánchez , vecino de esta villa.

Dado en Torrelavega á 2 de Marzo de l 8 4 4 '=as^i* M a
nuel D¿z.-=Pof su mandado , Andrés González Piélago.

Juzgado de primera instancia del Barquillo de Madrid. ^  
Por providencia del Sf. D. José Marta M ootem ayor, juez de 
primera lostRacía en M adrid, ante el escribano de número 
D* Miguel María Sierra, m cita , llama y emplaza por término 
de 3 o  días , cofitado* desde L publicacíoti de este aviso, á las 
personas que en concepto de parientes se consideren con dere
cho al capital de 5 3 oo  pesa* fuertes impuesto en los Cinco 
gremios mayores de esta corte , como dotación del patronato 
y  capellanía de nniai que en U iglesia de San Pedro de la 
villa de la Néstosa, en V izca ya , fundó D. Francisco Ortiz 
de Rozas en una memoria que quiso se tuviese por parte del 
testamento que otorgó en la ciudad de Gaadalajara de ludia* 
en l o  de Abril de iB o t ante José Tomas de Sandi, escriba
no Real en la misma , para qim dentro de dicho plazo compa
rezcan en el referido juzgado y  escribanía con los documentos 
oportunos á ejercitar la acción que les convenga en el expediem 
te que ha promovido D, Juan del H oyo en representación de 
sus hijos menores D. Francisco, D. Faustinoy D. Mariano del 
H oyo Ortiz de R ozas; con apercibimiento que pasado siu ha
cerlo les parará el perjuicio que baya lugar.

S U B A S T A S

E l in ten d en te  gen era l d e l tercer  d istr ito  (A n d a lu cia )
Debiendo me asm á aaloaU el sumí mitro de h  asistencia^ 

cu» ación de los militares enfermos en e\ hospital de la pkzy 
de Ceuta por el término de doi años, á contar desde el día' 
en que empiece á regir después de la Real aprobación, he se—) 
Balado para el ¿pico remate que debe verificarse en esta talen-* ; 
delicia militar el día %% de A bril próximo á Vas doce en pun»;

; lo de su mañana /  ha!láodbse de manífiest© en su secretaría e l  
. pliego general de condiciones para que puedan enteraras de 

el los licit adores*  ̂ ,
L o  anuncio al público para que las personas que gasten in

teresarse en el indicad© servicio acudan con sus proposicio
nes á esta misma dependencia , ó las presenten por medio da 
apoderados eo© la autorización competente, ó bien las dirijan 
por conducto de Los respetivos ©onmar*©* de guerra*

Sevilla t® de Marzo de i%3rár.—  t S p e  Fernandez de 
Arias.^Maoiuel de La sera#, secretario.

i Por acuerdo del limo» ayuotamiento constif uciona! de esta 
capifaí se saca á pública subasta su casa teatro para veriñear 
en él las representaciones en la temporada del invierno, qúé" 
principiará en primero de Octubre de,I presente ano. y con*» 
cUirá el martes de carnaval del venidero 1 8 4 5 , señalándose; 
para áu remate el miércoles 20 del actual á las diez de su ma- 
ñatsa en la secretaria de la tnistsa corporación y  baj© la» cotí- ' 
diiúooes que se hallan de manifiesto en dicha oficina 1 lo que 
se anuncia al público para el que guste interesarse eo expresa* 
do remate. ‘ .

Toledo 2 de Marzo de 1844-^ M ígu el de San Roman.^=» 
José Antonio Hernández , secretario.

B I B L I O G R A F I A
^ c a m i n o  d e  p e r f e c c i o n   ó Diario de almas virtuosa* 
^ qu»* trabajan por adquirir la perfección  cristiana. Ette.'Ii* 
>ro, en pequeño, contiene na método práctico desde que ua * 
ai^íiaoo abre los ojos hasta que se vuelve á acostar ; m »la de 
tonfesarse; preparación y acción de gracias para comulgar y 
dr misa; modo de mortificar tas pasioaes y  sentidas, y pricú 1 
icar las virtudes, con 3 í meditaciones de la Pasión para ta
lo el mes, adornado con tres laminas finas. *

Compuesto por el D r. D  Tomas A ífagem e, doctoral de 
a R^al capilla de la Encarnación.

Se hallará á 6 rs* en pasta regalar , 1 2 en fina , y  16  en 
afílete, en las librerías de Hurtado 9 calle de Carretas ,  y do 
dran, calle M ayor.

I" AS L  A M E N T A C IO N E S  del Profeta Jeremías para lo» 
maitines.ó tinieblas del Miércoles, Jueves y  Viernes Sao- . 

o , con todos los Himnos , Cánticos y  Secuencias de la Seau - 
sa Sjüta y  Pascua de Resurrección, parafraseados en verso . 
castellano por D , Francisco Gregorio de Salas, capellán m a- 
for de L  casa de Recogidas de esta corte.

Contiene ademas el Salmo M isererey el Te D etim y el He- ? 
tedie/usy Stabat M ater dolorosa , y  el A ngélica  para el Sá
bado Santo, aumentado en esta cuarta impresión coa Us c o n - 1 
tideraciones piadosas para visitar las Cruces. »

Se hallan á 6 rs. en pasta en la librería de Hartado ,  ca lle  - 
3e Carretas.

I^ E S T A A ÍE N T O  Y  U L T IM A  V O L U N T A D  D E L  A L -  
** M A  f hecho en salud, para asegurarse el cristiano de las 
téntarioaes del demonio en la hora de, la muerte, por San Cátr- , 
los Borrom eo, coo unas protestas, ó cod icilo , muy miles p i 
ra no perder, y  aumentar muchos méritos en las obras buena* ■ 
ordinarias , sin mas trabajo que la aplicación de ellas como , 
áqui se contiene.

Se hallara eu la librería de Hartado , calle de Carretas.

T\UO D  EN A R IO  al patriarca señor San José, con un camp/n- 
dio de toda la vida del Sanio , distribuido en doce con*, 

sideraciones ; compuesto por el doctor l). Tomas Alfagcme, ( 
doctoral de la Real capilla de la Encarnación. ,

Habiendo el autor de este duodeoario examinad© la ma
yor parte de los que se hacen , tanto en esta corte como en el 
resto del reino, ha observado la poca ó casi ninguna ij»-* ? 
que se da en todos ellos de la vida y excelencias del patriar
ca señor San José : esto le ha movido á dar al público el 
presente, en el cua l, no solo proporciona en sus oraciooes un 
motivo de aumentar la devoción á un tan gran santo, sino T 
también da eo la# consideraciones que pone k cada mes una 1 lea 1 
de los principalet hechos y padecimientos de toda su vid.», 
sacada de los escritores mas sabios, mas circunspectos y m»i 
prudentes devotos de San José.

Se hallará á 2 rs. en las librerías de Hurtado, calle d* 
Carretas , y  de B r u o , calle Mayor.

T E A T R O S .
P R IN C IP E . A  las siele y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2? La aplaudida comedía en cuatro actos y  en verso,;orí- ; 

giaal de D . Tomas Rodríguez R u b í, titulada

L A  R U E D A  D E L A  F O R T U N A .
3? Intermedio de baile nacional.
4 * Terminará el espectáculo con un divertido sainete. '

C R U Z . H oy no hay función.

C IR C O . A la» siete y  media de la noche.
Ultima representación de

L A  G IS E L A  O L A S W IL IS , 

gran baile fántastico en dos actos.


